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     Nuestra Web: www.fep-uso.es

Nota: A estas fiestas, hay que añadir las dos fiestas locales, que serán aprobadas por 
cada Ayuntamiento.

Mes Día Fiesta

Enero
2 Lunes siguiente a Año Nuevo

6 Epifanía

Febrero 28 Día de Andalucía 

Abril
5 Jueves Santo 

6 Viernes Santo 

Mayo 1 Fiesta del Trabajo 

Agosto 15 Asunción de la Virgen 

Octubre 12 Fiesta Nacional de España

Noviembre 1 Todos los Santos 

Diciembre
6 Día de la Constitución 

8 Inmaculada Concepción 

25 Natividad del Señor 

          e-mail: uso@fep-uso.es


